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RENOVACIÓN DE MATRÍCULA Las Tasas de matrícula tendrán que ser abonadas dentro del plazo de 

matriculación (del 1 al 10 de JULIO,  sin dicho resguardo la matrícula no será valida. 
 
NUEVO INGRESO: Las Tasas de matrícula tendrán que ser abonadas dentro del plazo de matriculación (del 1 

al 8 de septiembre, para los que han obtenido plaza en la 1ª fase de adjudicación y del 16 al 20 de septiembre, para los 
de la 2ª fase), sin dicho resguardo la matrícula no será valida.  

 
En caso de que vaya a presentar BECA no tiene que pagar tasas, indíquelo en la solicitud de Matrícula. Esta 

matrícula será condicional hasta el 31 de octubre que se elevará a definitiva cuando presente la solicitud de Beca, o 
quedará sin efecto si no la presenta y no ha pagado la Tasas en su plazo correspondiente. 
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